
[image: ][image: ]
IES JOSEFINA ALDECOA


IES JOSEFINA ALDECOA










MÓDULO PROFESIONAL: Ampliación de Excel
CÓDIGO: 0440
CICLO FORMATIVO: TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Familia Profesional: Administración y Gestión


Fecha última actualización: SEPTIEMBRE 2025






[bookmark: _Toc208849893]ÍNDICE
ÍNDICE	1
1.	Identificación del Módulo Profesional	3
2.	Objetivos del Ciclo Formativo a Alcanzar con el Módulo	3
3.	Competencias Profesionales, Personales y Sociales a Adquirir con el Módulo	3
4.	Resultados de Aprendizaje (RA)	4
5.	Criterios De Evaluación	5
6.	Contenidos y Temporalización	11
7.	Distribución Temporal de Unidades de Trabajo	12
8.	Unidades De Trabajo	13
9.	Consideraciones sobre los instrumentos de evaluación y calificación	16
10.	Principios Metodológicos	16
11.	Organización De Los Desdobles Y Apoyos	18
12.	Espacios, Materiales, Textos Y Recursos	18
13.	Medidas De Atención A La Diversidad Para Alumnos Con Necesidad Específica De Apoyo Educativo	19
14.	Evaluación	21
15.	Evaluación Ordinaria: Procedimientos De Evaluación Continua Y Criterios De Calificación	22
16.	Evaluación Ordinaria: Proceso De Evaluación Y Calificación En La Evaluación Ordinaria	22
17.	Recuperaciones	23
18.	Calificación Final del Módulo	23
19.	Evaluación Ordinaria: Procedimiento de Evaluación para Alumnos a los que no se puede aplicar la Evaluación Continua	24
20.	Evaluación Extraordinaria: Procedimiento de Evaluación en Convocatoria Extraordinaria	24
21.	Sistema de Recuperación para Alumnos con el Módulo Pendiente	25
22.	Medidas para Alumnos con Necesidad Específica de Apoyo Educativo	25
23.	Calendario de Evaluaciones Parciales, Final Ordinaria y Final Extraordinaria	26
24.	Actividades Extraescolares y Complementarias	26
Visita a la feria de GAMERGY. Scape Room LA INFORMÁTICA EN TU PERFIL PROFESIONAL, Ferias y ponencias sobre Inteligencia Artificial, visita a empresas de informática.	26
25.	Medidas para Evaluar la Aplicación de la Programación Didáctica y la Práctica Docente	26
26.	Garantías para una Evaluación Objetiva	27



[bookmark: _Toc208849894]Identificación del Módulo Profesional
	Centro: IES Josefina Aldecoa

	Módulo Profesional: Ampliación de Ofimática y Proceso de Información

	Código: 0440

	Ciclo Formativo: Título de Técnico Superior en Administración y Finanzas

	Familia Profesional: Administración y Gestión

	Duración: 90 horas (3 horas semanales)

	Unidades de Competencia Asociadas:

	UC0986_3 Elaborar documentación y presentaciones profesionales en distintos formatos.

	UC0987_3 Administrar los sistemas de información y archivo en soporte convencional e informático.


[bookmark: _Toc208849895]Objetivos del Ciclo Formativo a Alcanzar con el Módulo
La formación en este módulo profesional busca capacitar al alumnado para:
· Aplicar técnicas avanzadas de análisis y manipulación de datos en hojas de cálculo para la gestión financiera.
· Diseñar y desarrollar modelos financieros que optimicen la gestión administrativa y la toma de decisiones.
· Comprender y dominar el ciclo completo de la gestión empresarial, desde la facturación hasta la contabilidad y la fiscalidad.
· Utilizar y familiarizarse con aplicaciones web para la tramitación de obligaciones fiscales y la relación con las administraciones públicas.
[bookmark: _Toc208849896]Competencias Profesionales, Personales y Sociales a Adquirir con el Módulo
· Competencias Profesionales:
· Gestionar y automatizar procesos contables, de facturación y fiscales.
· Analizar datos y generar informes financieros de alta complejidad.
· Dominar el uso de herramientas de ofimática avanzada para la gestión administrativa.
· Competencias Personales y Sociales:
· Fomentar la autonomía y la resolución de problemas de manera eficiente.
· Promover el trabajo en equipo en la elaboración de proyectos de gestión.
· Desarrollar una mentalidad crítica y analítica para la interpretación de datos.
[bookmark: _Toc208849897]Resultados de Aprendizaje (RA)
Los resultados de aprendizaje (RA) describen lo que el alumnado debe ser capaz de demostrar al finalizar el módulo. Están formulados para ser observables y evaluables, alineados con las competencias del perfil profesional y la normativa vigente para la Formación Profesional de Grado Superior. La ponderación de cada RA sobre la calificación final del módulo se detalla a continuación.
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) Y SU PONDERACIÓN EN EL MÓDULO

	 
	%

	RA1
	Elabora hojas de cálculo a nivel avanzado diferenciando conceptos necesarios para la configuración óptima de una hoja de cálculo a nivel avanzado usando herramientas de validación de datos, formatos condicionales, etc....
	13%

	RA2
	Diseña hojas de cálculo utilizando funciones de búsqueda, lógicas, texto, fecha y hora, redondeo, etc..., que optimicen la gestión de los datos.
	15%

	RA3
	Elabora hojas de cálculo utilizando: tablas dinámicas y gráficos dinámicos que analicen de manera eficiente los datos mediante hojas de datos y gráficos diversos y herramientas de análisis de escenarios para prever el impacto de diferentes variables en los resultados financieros.
	22%

	RA4
	Gestión integrada de archivos mediante aplicación que simule el proceso real de facturación en el entorno empresarial.
	20%

	RA5
	Gestión integrada de archivos mediante aplicación que simule el proceso real de contabilidad en el entorno empresarial.
	20%

	RA6
	Gestión integrada de archivos mediante aplicaciones web que realicen la tramitación de las obligaciones fiscales y contables relativas al Impuesto de Sociedades y el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
	10%

	 
	100%




[bookmark: _Toc208596025][bookmark: _Toc208849898]Criterios De Evaluación
	RA1. Elabora hojas de cálculo a nivel avanzado diferenciando conceptos necesarios para la configuración óptima de una hoja de cálculo a nivel avanzado usando herramientas de validación de datos, formatos condicionales, etc....
	13%

	a) Identifica y describe correctamente celdas, rangos y tipos de referencias (relativas y absolutas).
	10%

	b) Aplica correctamente las funciones básicas (SUMA, PROMEDIO, MAX, MIN, SI) en escenarios prácticos.
	10%

	c) Utiliza formato condicional y formatos de celdas de manera efectiva y funcional.
	25%

	d) Demuestra habilidad al aplicar filtros y filtros avanzados en conjuntos de datos con precisión   contextualizando su uso de forma correcta.
	25%

	e) Realiza validaciones de datos correctamente en diferentes contextos, implementando validaciones variadas y efectivas, explicando su relevancia.
	30%






	RA2.Diseña hojas de cálculo utilizando funciones de búsqueda, lógicas, texto, fecha y hora, redondeo, etc..., que optimicen la gestión de los datos.
	15%

	a) Aplica correctamente las funciones de búsqueda en situaciones prácticas con precisión y en múltiples contextos.
	20%

	b) Utiliza correctamente funciones lógicas en fórmulas complejas, combinando funciones lógicas de manera efectiva y crea fórmulas complejas con claridad.
	20%

	c) Utiliza funciones de texto en fórmulas complejas combinadas con otras funciones.
	20%

	d) Maneja funciones de fecha y hora en cálculos y análisis de datos.
	20%

	e) Aplica correctamente las funciones de redondeo en situaciones prácticas
	20%






	RA3.Elabora hojas de cálculo utilizando: tablas dinámicas y gráficos dinámicos que analicen de manera eficiente los datos mediante hojas de datos y gráficos diversos y herramientas de análisis de escenarios para prever el impacto de diferentes variables en los resultados financieros.
	22%

	a) Manipula y define de manera correcta tablas dinámicas utilizando diferentes orígenes de datos, agrupando campos y aplicando filtrado y segmentación de forma efectiva, definiendo totales y subtotales de forma clara y lógica.
	20%

	b) Elabora gráficos dinámicos seleccionando datos adecuadamente, elige tipos de gráficos apropiados, y personalizando y diseñando gráficos de manera efectiva que permitan realizar análisis de datos interactivos claros y usando segmentación de datos de manera efectiva.
	20%

	c) Aplica filtros de manera eficiente para extraer información relevante, utilizando filtros de valor, fecha y texto de manera eficiente.
	20%

	d) Identifica correctamente variables clave en el modelo financiero, creando escenarios (base, mejor y peor caso) con valores consistentes y realistas, utilizando el administrador de escenarios e interpretando resultados y proponiendo decisiones.
	20%

	e) Ajusta una variable para alcanzar un objetivo determinado, seleccionando la celda objetivo, variable a cambiar y restricciones (si aplican) y aplicando correctamente la herramienta de búsqueda de objetivo, planteando de manera precisa el objetivo
	20%






	RA4. Gestión integrada de archivos mediante aplicación que simule el proceso real de facturación en el entorno empresarial.
	22%

	a) Identifica en la aplicación los datos necesarios para la creación de una empresa, reflejando los elementos básicos para su configuración.
	20%

	b) Realiza en la aplicación los pasos necesarios para la elaboración de un procedimiento de facturación, incluyendo el alta del presupuesto, la creación del pedido, la elaboración del albarán y el alta de las facturas necesarias, utilizando los medios informáticos precisos en casa caso.
	40%

	c) Identifica en la aplicación los conceptos contables necesarios para la contabilización de las facturas emitidas y recibidas en una empresa.
	20%

	d) Partiendo de un supuesto práctico, realiza la correcta navegación por el software, el uso de menús, asistentes y utilidades propias de la aplicación con la corrección técnica de los documentos a realizar y la capacidad para identificar, resolver o corregir errores dentro de la aplicación.
	20%






	RA5.Gestión integrada de archivos mediante aplicación que simule el proceso real de contabilidad en el entorno empresarial.
	20%

	a) Partiendo de un supuesto práctico entregado, realiza la correcta creación de la empresa en la aplicación, incluyendo parámetros fiscales (tipo de IVA), Plan General Contable (PGC), creación de cuentas específicas y alta de fichas de inmovilizado en el módulo correspondiente.
	15%

	b) Partiendo de un supuesto práctico entregado, realiza los asientos de compras y ventas, tanto de forma manual como mediante volcado desde el módulo de facturación o a partir de otras aplicaciones como Microsoft Excel. Incluye cobros, pagos, uso de asientos predefinidos y liquidación automática de IVA.
	35%

	c) Partiendo de un supuesto práctico entregado, comprueba la correcta obtención y control del Libro Diario y Mayor, así como la elaboración de informes contables (balance de sumas y saldos, balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias).
	20%

	d)Partiendo de un supuesto práctico entregado, realiza los asientos necesarios para el impuesto de Sociedades y otros propios del cierre contable con las utilidades del programa.
	10%

	e) Partiendo de un supuesto práctico entregado obtiene los libros diario, mayor, balances y cuenta de Pérdidas y Ganancias, comprobando la coherencia de la información.
	10%

	f)  Partiendo de un supuesto práctico, realiza la correcta navegación por el software, el uso de menús, asistentes y utilidades propias de la aplicación con la corrección técnica de los registros contables y la capacidad para identificar, resolver o corregir errores dentro de la aplicación.
	10%






	RA6.Gestión integrada de archivos mediante aplicaciones web que realicen la tramitación de las obligaciones fiscales y contables relativas al Impuesto de Sociedades y el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
	10%

	a) Partiendo de un supuesto práctico introduce los datos personales, familiares y de convivencia, asegurando su coherencia con la normativa vigente.
	10%

	b) Partiendo de un supuesto práctico importa los datos fiscales proporcionados por la AEAT, y verifica su exactitud y coherencia.
	10%

	c) Partiendo de un supuesto práctico realiza la correcta clasificación e introducción de rendimientos del trabajo, actividades económicas, capital mobiliario e inmobiliario, así como las ganancias y pérdidas patrimoniales.
	20%

	d) Partiendo de un supuesto práctico comprueba la aplicación correcta de reducciones, bases imponibles, cuotas estatal y autonómica, deducciones fiscales, retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados, obteniendo el resultado final de la declaración.
	10%

	e) Partiendo de un supuesto práctico cumplimenta los datos de la empresa en el modelo de Impuesto de Sociedades
	10%

	f) Partiendo de un supuesto práctico realiza la correcta introducción de información de la entidad: identificación, capital social, órganos de administración y datos básicos requeridos en la aplicación de la AEAT para la liquidación del Impuesto de Sociedades.
	10%

	g) Partiendo de un supuesto práctico realiza correctamente el volcado de los datos del balance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias, aplica el reparto de resultados y realizar los ajustes fiscales necesarios sobre el resultado contable.
	20%

	h) Partiendo de un supuesto práctico realiza correctamente el cálculo de la cuota íntegra, aplica deducciones y bonificaciones, obtiene la cuota líquida y el resultado final de la autoliquidación, comprobando la coherencia de todos los apartados
	10%


[bookmark: _Toc208849899]Contenidos y Temporalización
	UT1: Repaso de conceptos básicos de hojas de cálculo Temporalización: 6 horas
1º evaluación
	Contenidos:
1. Conceptos básicos (celdas, rangos, referencias)
2. Funciones básicas
3. Formato condicional 
4. Filtros y validación de datos
	RA1 CE: a,b,c,d y e

	UT2: Funciones Avanzadas en hojas de cálculo
Temporalización 15 horas
1ª evaluación
	Contenidos:
1. Funciones lógicas
2. Funciones de Búsqueda
3. Funciones de texto
4. Funciones de fecha y hora
5. Funciones de redondeo
	RA2 CE: a,b,c,d y e

	UT3: Opciones Avanzadas en hojas de cálculo Temporalización: 15 horas. 1ª evaluación
	Contenidos:
1. Tablas dinámicas
2. Gráficos dinámicos
3. Herramientas de análisis de escenarios
	RA3 CE: a,b,c,d y e

	UT4: Gestión Integrada de archivos de Facturación
Temporalización 21 horas
2ª evaluación
	Contenidos:
1. Creación de la empresa
2. Alta de proveedores y clientes
3. Proceso de facturación 
4. Relación con otras aplicaciones del entorno empresarial incluyendo paquetes ofimáticos
	RA4. CE: a,b,c y d

	UT5: Gestión Integrada de archivos de Contabilidad Temporalización: 24 horas
2ª evaluación
	Contenidos:
1. Configuración de la empresa en la aplicación
2. Creación de cuentas y de inmovilizado
3.  Introducción de asientos contables (compras, ventas, cobros y pagos
4. Elaboración de información contable (libro diario, mayor, balances)
	RA5 CE: a, b, c, d, e, y f

	UT6: Gestión Integrada de archivos de Fiscalidad Temporalización: 24 horas FFE
3ª evaluación
	Contenidos: 
1. Uso de simuladores de la AEAT para el Impuesto de Sociedades y el IRPF
2.  Estructura, volcado de datos, liquidación, deducciones, ajustes fiscales
	RA6. CE: a, b, c, d, e, f, g y h



[bookmark: _Toc208849900]Distribución Temporal de Unidades de Trabajo
Aviso: Esta temporalización es orientativa y puede sufrir modificaciones según el ritmo de la clase. El profesorado comunicará los ajustes necesarios con antelación.
	Unidad de Trabajo
	Evaluación

	UT1: Repaso de conceptos básicos de hojas de cálculo
	1ª evaluación

	UT2: Funciones Avanzadas en hojas de cálculo
	

	UT3: Opciones Avanzadas en hojas de cálculo
	

	UT4: Gestión Integrada de archivos de Facturación y Nóminas
	2ª evaluación

	UT5: Gestión Integrada de archivos de Contabilidad
	

	UT6: Gestión Integrada de archivos de Fiscalidad
	3ª evaluación





[bookmark: _Toc208849901]Unidades De Trabajo
	[bookmark: _Hlk208784004]UT1: Repaso de conceptos básicos de hojas de cálculo

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Supuesto inicial para comprobar los conocimientos iniciales del alumnado.
	No proceden

	Actividades de desarrollo
Explicación de los contenidos básicos en el diseño de hojas de cálculo, con base en lo aprendido en el módulo de OPI.
	Tareas de contenido práctico sobre diseño básico de hojas de cálculo.

	Actividades procedimentales
Aplicación práctica de los procedimientos explicados en la utilización básica de una hoja de cálculo.
	Prácticas con aplicación de hojas de cálculo.

	Actividades de consolidación
Tarea de comprobación de los conocimientos adquiridos de forma teórica. 
	Cuestionario tipo test en el aula virtual

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA1 con CE: a, b, c, d, y e
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
Actividades y test en aula virtual (CE: todos los indicados.)
Instrumentos de calificación
Escala numérica.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. RA1

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Tareas y actividades realizadas en aula virtual
	80%
	CE: a, b, c, d, y e

	Dosier entregado al final de cada evaluación con las actividades realizadas
	20%
	CE: a, b, c, d, y e



	UT2: Funciones Avanzadas en hojas de cálculo

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Supuesto inicial para comprobar los conocimientos iniciales del alumnado.
	No proceden

	Actividades de desarrollo
Explicación de los contenidos reflejados para el RA2 en relación al diseño y uso de hojas de cálculo, con base en lo aprendido en el módulo de OPI.
	Tareas de contenido práctico sobre diseño básico de hojas de cálculo.

	Actividades procedimentales
Aplicación práctica de los procedimientos explicados en la utilización avanzada de hojas de cálculo usando funciones.
	Prácticas con aplicación de hojas de cálculo.

	Actividades de consolidación
Tarea de comprobación de los conocimientos adquiridos de forma teórica. 
	Cuestionario tipo test en el aula virtual

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA1 con CE: a, b, c, d, e, f, g y h
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
Actividades y test en aula virtual (CE: todos los indicados.)
Instrumentos de calificación
Escala numérica.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. RA2

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Tareas y actividades realizadas en aula virtual
	80%
	RA2
	CE: a, b, c, d, y e

	Dosier entregado al final de cada evaluación con las actividades realizadas
	20%
	RA2
	CE: a, b, c, d, y e




	UT3: Opciones Avanzadas en hojas de cálculo

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Supuesto inicial para comprobar los conocimientos iniciales del alumnado.
	No proceden

	Actividades de desarrollo
Explicación de los contenidos reflejados para el RA3 en relación al diseño y uso de hojas de cálculo centrado en la gestión de tablas dinámicas y gráficos dinámicos y herramientas de gestión de escenarios
	Tareas de contenido práctico sobre diseño básico de hojas de cálculo.

	Actividades procedimentales
Aplicación práctica de los procedimientos explicados en la utilización avanzada de hojas de cálculo usando funciones.
	Prácticas con aplicación de hojas de cálculo.

	Actividades de consolidación
Tarea de comprobación de los conocimientos adquiridos de forma teórica. 
	Cuestionario tipo test en el aula virtual

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA3 con CE: a, b, c, d y e
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
Actividades y test en aula virtual (CE: todos los indicados.)
Instrumentos de calificación
Escala numérica.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. RA3

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Tareas y actividades realizadas en aula virtual
	80%
	RA3
	CE: a, b, c, d y e

	Dosier entregado al final de cada evaluación con las actividades realizadas
	20%
	RA3
	CE: a, b, c, d, y e



	UT4: Gestión Integrada de archivos de Facturación

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Supuesto inicial para comprobar los conocimientos iniciales del alumnado.
	No proceden

	Actividades de desarrollo
Sobre un supuesto práctico debidamente documentado se explicarán los conceptos básicos de funcionamiento de una aplicación de gestión de facturación.
	Ejemplos prácticos sobre la utilización de la aplicación de facturación.

	Actividades procedimentales
Aplicación práctica de los procedimientos explicados en la utilización de una aplicación de facturación
	Supuesto práctico completo utilizando la aplicación de facturación.

	Actividades de consolidación
Tarea de comprobación de los conocimientos adquiridos de forma teórica. 
	Cuestionario tipo test en el aula virtual

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA1 con CE: a, b, c y d
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
Actividades y test en aula virtual (CE: todos los indicados.), Supuesto práctico realizado en la aplicación de facturación.
Instrumentos de calificación
Escala numérica.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. RA4

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Tareas y actividades realizadas en aula virtual
	80%
	RA4
	CE: a, b, c y d

	Dosier entregado al final de cada evaluación con las actividades realizadas
	20%
	RA4
	CE: a, b, c y d



	UT4: Gestión Integrada de archivos de contabilidad

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Supuesto inicial para comprobar los conocimientos iniciales del alumnado.
	No proceden

	Actividades de desarrollo
Sobre un supuesto práctico debidamente documentado se explicarán los conceptos básicos de funcionamiento de una aplicación de gestión de contabilidad.
	Ejemplos prácticos sobre la utilización de la aplicación de contabilidad

	Actividades procedimentales
Aplicación práctica de los procedimientos explicados en la utilización de una aplicación de contabilidad
	Supuesto práctico completo utilizando la aplicación de facturación.

	Actividades de consolidación
Tarea de comprobación de los conocimientos adquiridos de forma teórica. 
	Cuestionario tipo test en el aula virtual

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA1 con CE: a, b, c, d, e y f
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
Actividades y test en aula virtual (CE: todos los indicados.). Supuesto práctico realizado en la aplicación de contabilidad.
Instrumentos de calificación
Escala numérica.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. RA5

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Tareas y actividades realizadas en aula virtual
	80%
	RA5
	CE: a, b, c, d, e y f

	Dosier entregado al final de cada evaluación con las actividades realizadas
	20%
	RA5
	CE: a, b, c, d, e y f.



	UT6: Gestión Integrada de archivos de Fiscalidad

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Explicación inicial de los impuestos de Renta y Sociedades previo a la asistencia a la FFE en la empresa
	No proceden

	Actividades de desarrollo
Sobre un supuesto práctico debidamente documentado se explicarán los conceptos básicos de funcionamiento de una aplicación de gestión de contabilidad.
	Ejemplos prácticos sobre la utilización de la aplicación de renta Web y liquidación de Impuesto de Sociedades.

	Actividades procedimentales
Aplicación práctica de los procedimientos explicados en la utilización de una aplicación de contabilidad
	Supuesto práctico completo utilizando la aplicación de renta Web y de liquidación del Impuesto de Sociedades.

	Actividades de consolidación
Tarea de comprobación de los conocimientos adquiridos de forma teórica. 
	Cuestionario tipo test en el aula virtual

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación:
RA1 con CE: a, b, c, d, e y f
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
Las actividades se realizaran en la Fase de Formación en Empresa.
Instrumentos de calificación
Escala numérica.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. RA5

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Tareas y actividades realizadas en aula virtual
	80%
	RA6
	CE: a, b, c, d, e y f

	Dosier entregado al final de cada evaluación con las actividades realizadas
	20%
	RA6
	CE: a, b, c, d, e y f.



[bookmark: _Toc208849902]Consideraciones sobre los instrumentos de evaluación y calificación
Tareas de aula: (ES PRECISO ENTREGAR AL MENOS EL 70% DEL TOTAL DE LAS TAREAS DE CADA RA, PARA CONSIDERARLAS EN LOS CÁLCULOS DE LA NOTA EN LAS 3 EVALUACIONES). 
Todas las actividades procedimentales y de consolidación se realizarán y se entregarán en el aula virtual y se calificarán en la misma, bien de forma numérica o bien con rúbrica, dependiendo de su contenido. Entre los criterios de la rúbrica se podrán incluir:
· Orden y limpieza,
· Vocabulario técnico
· Organización del trabajo en cuanto a nomenclatura y archivo de los ejercicios.
· Utilización de diversos tipos de archivo y de compresión de los mismos si se solicita.
· Utilización correcta de las aplicaciones.
· Entrega en la fecha indicada.
Dossier de actividades: Entrega del dossier impreso de las actividades realizadas en el plazo establecido. (Toda actividad entregada fuera de plazo no tendrá calificación positiva).
Test en el aula virtual: Se utilizan cuestionarios de respuesta múltiple como base de afianzamiento de los conocimientos teóricos necesarios para la aplicación posterior en tareas procedimentales. Se ha de obtener al menos un cinco en dichos test.
[bookmark: _Toc208849903]Principios Metodológicos
La metodología se caracteriza por ser:
•	Interactiva y contextualizada, considerando los conocimientos previos del alumnado como punto de partida para la adquisición de nuevos aprendizajes y adecuación del lenguaje a las características del alumnado.
•	Basada en la comunicación y retroalimentación profesorado-alumnado.
•	Capaz de atender a la diversidad. Tendrá en cuenta las circunstancias concretas del grupo (procedencia, edad, intereses…).
•	Integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso corresponda, con el fin de que el alumno adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional.
•	Los contenidos se impartirán de manera secuenciada, intercalando las exposiciones teóricas con la realización de actividades y prácticas individuales o en grupos, con el fin de que el alumno adquiera una visión lógica y adecuada de los procesos inherentes al uso de un ordenador en el entorno de una empresa.
· Fomentará la autonomía, responsabilidad del alumnado y favorecer el trabajo en equipo.
· Tratará de motivar al alumno.
· Permitirá relacionar los contenidos teóricos con la práctica.
· Fomentará el hábito de lectura.
· Intentará mejorar la ortografía.
· De utilizarse, se incluirán las metodologías como ABP (aprendizaje basado en proyectos) y otras metodologías ágiles
En el proceso de enseñanza – aprendizaje, se llevarán a cabo diversos tipos de actividades:
Actividades de iniciación y de motivación: para recordar y asentar conocimientos previos de los alumnos en relación con la unidad a introducir. Sirven para incentivar al alumno y ponerlo en una situación activa ante los nuevos aprendizajes.
Actividades de desarrollo y aprendizaje: sirven para que el alumno adquiera nuevos conceptos, procedimientos y actitudes y desarrolle habilidades y destrezas técnicas propias de su profesión. Dentro de estas actividades se incluye:
· Una explicación teórica por parte del profesor que podrá emplear medios audiovisuales como complemento.
· Realización de trabajos específicos que estén relacionados con los contenidos del módulo, para que el alumno se acostumbre a la búsqueda, elaboración y tratamiento de la información de distintas fuentes. Estos trabajos se realizan individualmente o en pequeños grupos para favorecer el trabajo en equipo. 
· En este apartado se podrán realizar actividades en el aula virtual de Moodle como cuestionarios, tareas h5p, talleres colaborativos, etc….
Actividades procedimentales: Realización de actividades prácticas, donde se desarrollarán y realizarán los aspectos procedimentales de las unidades. Se llevarán a cabo de forma individual, en pareja o en grupo, dependiendo del grado de dificultad de las mismas y de los medios materiales disponibles en el aula. Algunos de los conceptos a desarrollar en el módulo no se podrán afianzar con actividades procedimentales debido a que los alumnos no tienen clave de administrador de los equipos.
También se desarrollarán actividades de consolidación: Se fomentará todo lo posible la lectura, el uso de diferente bibliografía y de diferentes páginas de internet de contenido técnico para la realización de. Asimismo, se propondrá la lectura voluntaria de un libro por evaluación que usaremos para prácticas de mecanografía. Asimismo, consideramos que el fomento de la lectura, en el que haremos hincapié, ayudará considerablemente a la mejora de la ortografía y del idioma, dado que los alumnos en algunos casos, no tienen el castellano como lengua materna.
El fomento de las nuevas tecnologías aplicadas a este módulo lo realizaremos en varias vertientes:
•	Mediante la utilización, por parte del profesor, de presentaciones de los temas que componen las Unidades de trabajo.
•	A través de la preparación y exposición, por parte de los alumnos, de presentaciones de algunos de sus trabajos en Word y Powerpoint, Canva, Genially
[bookmark: _Toc208596029][bookmark: _Toc208849904]Organización De Los Desdobles Y Apoyos
Para este módulo profesional no se contemplan apoyos ni desdobles

[bookmark: _Toc208596030][bookmark: _Toc208849905]Espacios, Materiales, Textos Y Recursos
Los materiales y recursos que pueden ser de utilidad para impartir este módulo son:
· Apuntes  y supuestos teórico-prácticos facilitados por el profesorado
· Recursos TIC: pizarra virtual, acceso a los recursos de Google con la cuenta de Educamadrid, recursos de Educamadrid que se facilitan en Empieza, (Cloud, mediateca, aula virtual, Comparti2, y correo electrónico).
El espacio utilizado es el aula FPB del centro con 30 ordenadores, que tienen instalado el software necesario para la impartición del módulo.
[bookmark: _Toc208596031][bookmark: _Toc208849906]Medidas De Atención A La Diversidad Para Alumnos Con Necesidad Específica De Apoyo Educativo
Las medidas de atención a la diversidad para alumnos ACNEAE estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, que indica:
1) Las medidas metodológicas irán encaminadas a facilitar que el alumnado pueda alcanzar las citadas competencias y podrán incluir, dentro de las posibilidades organizativas del centro, las siguientes:
a) Utilización de medios técnicos e informáticos para facilitar el desarrollo de las actividades formativas en casos de dificultad en la motricidad fina o déficit visual.
b) Utilización de los recursos técnicos para los casos de déficit auditivo.
c) Adaptación de los accesos, espacios y mobiliario en los casos de presentar dificultades de movilidad.
d) Otras medidas que permitan la realización de las actividades formativas y que a juicio del equipo docente resulten de aplicación.
2) Estas medidas en ningún caso impedirán la adquisición de la competencia general y las competencias profesionales, personales y sociales que capacitan para la obtención del título de formación profesional o, en su caso, acreditación académica.
Se han ajustado al alumnado matriculado en el centro en la actualidad, aumentando el tiempo de realización de los exámenes y adaptando en tamaño, estilo y tipo de fuente los enunciados, separando las preguntas con espacios en blanco y facilitando hojas en blanco a dicho alumnado. 
Desde la Programación se responde a la diversidad de capacidades, intereses, motivaciones y estilos particulares de aprender del alumnado adoptando las siguientes medidas (que en ningún caso supondrán la realización de adaptaciones curriculares significativas):
· Dirigidas al respeto por la diversidad de opiniones, creencias y manifestaciones sociales, culturales, técnicas y artísticas, que se concretan en los contenidos y se desarrollarán a través de las propuestas de actividad.
· Dirigidas a la detección de las necesidades de aprendizaje. En este sentido las técnicas de evaluación inicial determinarán el nivel del alumno al comenzar cada unidad de trabajo. Nos permitirá conocer los distintos niveles entre el alumnado, y por tanto podremos actuar reforzando o ampliando en cada caso concreto, así como la adaptación de las actividades propuestas en función de las necesidades.
· Se recoge una gran variedad de actividades, de modo que puedan responder a las aptitudes individuales (elaboración de esquemas, resolución de casos prácticos, realización de trabajos en grupo e individuales, pruebas de desarrollo, cuestionarios, análisis de caos, entre otras).
· Seguimiento del progreso del estudiante de un modo continuado para detectar las dificultades antes de que surjan problemas.
· Motivadoras. Las distintas técnicas de motivación ayudan al alumnado a ir asumiendo más responsabilidades en su aprendizaje y comportamiento. Comunicarles qué se espera de ellos, animarlos a la autodisciplina y cooperación.
· La observación de cada estudiante permitirá recoger tanto los progresos como las posibles dificultades.
· Cooperar con los servicios de apoyo y los recursos humanos para planificar las tareas que salen al paso de las necesidades del alumnado.

[bookmark: _Toc208849907]Evaluación
Características de la Evaluación
Según lo dispuesto en el artículo 30 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, se establece, con carácter general, lo siguiente:
· La evaluación de los alumnos será CRITERIAL: se realizará según los criterios de evaluación establecidos para los resultados de aprendizaje del módulo.
· La evaluación será de carácter teórico-práctica
· Los alumnos disponen de dos convocatorias por curso: ordinaria y extraordinaria.
· La evaluación durante el periodo lectivo se llevará a cabo mediante la evaluación continua durante dos evaluaciones en el centro educativo y uno en la empresa que conducirán a la calificación final del módulo en convocatoria ordinaria.
· Para la aplicación de la evaluación continua es imprescindible la asistencia regular. Dadas las horas asignadas al módulo, a los alumnos que superen 14 faltas de asistencia (15% de las 90 horas del módulo), en aplicación de lo dispuesto en el Plan de Convivencia del centro, no se les podrá aplicar la evaluación continua y será calificado como “No evaluado” (NE) en la primera y en la segunda evaluación. Aquellos resultados de aprendizaje que hubiera superado le serán tenidos en cuenta.
· Los alumnos que no superen el módulo en la primera, segunda y tercera evaluación, deberán presentarse a una prueba teórico-práctica en la convocatoria ordinaria.
· El alumnado que se encuentre en esta situación será evaluado y calificado en las sesiones finales de evaluación ordinaria a partir de los resultados que obtenga en los procedimientos de evaluación para la evaluación ordinaria y en caso de necesitarlo, en la evaluación extraordinaria.
· Cuando un alumno no supere alguno de los RA se le entregará un informe que oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación.
· Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a una prueba teórico-práctica en la convocatoria extraordinaria.
· Cuando un alumno no supere el módulo, se le entregará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación.
· En cualquier caso, las decisiones sobre la evaluación ordinaria y extraordinaria tendrán que estar en consonancia con las decisiones que se hayan incorporado sobre evaluación en la programación del ciclo formativo.
[bookmark: _heading=h.37m2jsg][bookmark: _Toc208849908]Evaluación Ordinaria: Procedimientos De Evaluación Continua Y Criterios De Calificación
Los procedimientos de evaluación y los instrumentos de calificación que van a utilizarse a lo largo del curso son:
· Pruebas teóricas:  Escala numérica
· Pruebas prácticas: Escala numérica
· Prácticas en el aula: Escala numérica.
En cada Unidad de trabajo se incluyen los criterios de calificación para cada RA.
En cada Unidad de trabajo se definen los procedimientos de evaluación y los instrumentos de calificación para la evaluación de los RA, según los criterios de evaluación que comprenden.
Los instrumentos utilizados incluyen los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN acordados en el departamento, según consta en la programación del ciclo formativo:
· Respeto a las normas de higiene y seguridad.
· Trabajo responsable en el aula
· Corrección ortográfica. Se establece en el departamento que en cualquier prueba o tarea se descontarán 0,10 puntos por cada error ortográfico con un máximo de 2 puntos.
· Cumplimiento de fechas en la entrega de prácticas en el aula.
[bookmark: _heading=h.1mrcu09][bookmark: _Toc208849909]Evaluación Ordinaria: Proceso De Evaluación Y Calificación En La Evaluación Ordinaria
Se realizarán 3 evaluaciones parciales.
La evaluación de este módulo se centrará en la aplicación de las herramientas de ofimática a casos prácticos de gestión administrativa. Para ser evaluable en cada RA, el alumnado deberá entregar un mínimo del 70% de las actividades propuestas y presentar el DOSSIER de las actividades correspondiente a esos RA, y obtener al menos el 50% de nota en la aplicación de los criterios de evaluación de dichos RA.
Para los resultados de aprendizaje RA4, RA5 Y RA6 se evaluará a través de la presentación de una copia de seguridad de los avances realizados en los programas, la cual constituirá en sí misma las actividades correspondientes a dichas unidades.
Calificación de cada evaluación: La calificación de cada evaluación será, la calculada según los RA y CE trabajados en cada evaluación. Es decir, según los porcentajes que le corresponde a cada uno de los RA
Para superar una evaluación todos los RA incluidos en la misma deben estar superados. Debido a esto, aunque la media de las calificaciones de los RA fuera 5 o superior, si uno o más RA no es superado, la calificación en la evaluación será 4. El alumno deberá superar el o los RA no superados en la recuperación de dicha evaluación.
A los alumnos que suspendan una evaluación y a aquellos con necesidad de apoyo educativo se les proporcionará un informe que les oriente sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.

[bookmark: _Toc208849910]Recuperaciones
Los alumnos que no superen alguno de los resultados de aprendizaje en la primera evaluación tendrá que hacer una prueba teórico-práctica con  actividades referidas a los RA no superados. No se considerará en este caso las calificaciones obtenidas en las actividades realizadas en el RA no superado. Lo mismo ocurrirá en la prueba teórico-práctica de la evaluación ordinaria y en caso de ser necesario, en la prueba teórico-práctica de la evaluación extraordinaria.
[bookmark: _Toc208849911]Calificación Final del Módulo
La nota final del módulo se calculará de la siguiente manera:
Para superar el módulo: todos los resultados de aprendizaje deben estar superados.
· Para los alumnos con todos los resultados de aprendizaje superados: La calificación final será la suma ponderada de las calificaciones obtenidas en los resultados de aprendizaje, de acuerdo con los criterios de evaluación, trabajados durante todo el curso, 
· Indicar que para el resultado de aprendizaje RA6 se considerará la calificación obtenida de la Evaluación en la FFE. Aunque dicho resultado se considerará dentro de la totalidad de los RA introducidos en el plan formativo, se calificará de acuerdo al informe emitido por el tutor de empresa y como máximo tendrá una calificación de 10 puntos para este resultado.
[bookmark: _Toc208849912]Evaluación Ordinaria: Procedimiento de Evaluación para Alumnos a los que no se puede aplicar la Evaluación Continua
Las Normas de organización, funcionamiento y convivencia del centro indican que, los alumnos que superen el 15% de faltas de asistencia a horas de formación de un módulo, perderán el derecho a la evaluación continua. De acuerdo con esto, cuando un alumno acumule 14 horas de ausencia a clase del módulo, no se le podrá aplicar la evaluación continua y tendrá la consideración de “No evaluado” (NE) en las evaluaciones parciales siguientes.
Para el cómputo de horas de inasistencia, se tendrán en cuenta tanto las faltas injustificadas como las justificadas, puesto que la pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando se produce una ausencia del alumno en las actividades formativas que impida determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje.
No obstante, aunque esto ocurriera, el alumno sigue manteniendo la obligación de asistir a todas las actividades del módulo.
En el caso de inasistencia, retrasos, falta de aprovechamiento, conductas incorrectas o contrarias a la convivencia en la empresa, incumplimiento del plan de formación en el centro de trabajo u otras causas debidamente informadas por el tutor de empresa, se aplicarán los procedimientos disciplinarios previstos en el plan de convivencia del centro docente y conforme al Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid, sin que este hecho afecte a la evaluación del alumno. 
Además, previa audiencia del interesado, podrá determinarse, por decisión unilateral del centro docente, de la entidad colaboradora, o conjunta de ambos, la finalización anticipada de la fase de formación en la empresa u organismo equiparado. Hay que tener en cuenta que los alumnos tienen obligación de asistir a la FFE, igual que si fueran a clase en el centro, y, por lo tanto, deben considerarse las faltas de asistencia, justificadas y no justificadas, a la empresa para iniciar, en su caso, el procedimiento de pérdida de la evaluación continua. 
Si no asisten a la empresa, tienen que justificar las faltas, y, en cualquier caso, pueden perder la evaluación continua en las mismas condiciones que el resto de alumnos. Es decir, aunque las faltas sean justificadas, si llegan al mínimo establecido en el plan de convivencia del centro, habrá que tramitar la pérdida de la evaluación continua, aunque estén en la empresa, ya que el tutor no podrá valorar adecuadamente la adquisición de los RA. 
Para la pérdida del derecho a la evaluación continua, se contabilizan todas las faltas de asistencia del alumno a un módulo a lo largo del curso, tanto al centro como a la empresa. Y se debe aplicar cuando se llegue al número establecido en el plan de convivencia. 
El equipo docente podrá determinar si el alumno que ha perdido la evaluación continua en algún módulo por, entre otras razones, no asistir un determinado número de horas a la empresa, tiene que repetir la FFE, atendiendo siempre a criterios objetivos, que en cualquier caso incluirán la valoración que haga el tutor de la empresa y el número de horas que no haya realizado por inasistencia justificada o no, y esto es algo que se debe incluir en la programación didáctica del ciclo para que se aplique a todos los alumnos por igual.
Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua, deberán realizar las pruebas teórico-prácticas finales de evaluación ordinaria del mes de junio con aquellos RA que no hayan sido superados antes de perder el derecho a evaluación continua y los no evaluados por haber perdido el derecho a esta evaluación. Se establecerá una prueba práctica final en la evaluación ordinaria que evaluará todos los RA no superados. En esta convocatoria no se considerarán las tareas de aula del curso académico y únicamente se calificará la prueba que se les realice.
Como el resto de los alumnos, deberán superar todos los RA para poder superar el módulo.
[bookmark: _Toc208849913]Evaluación Extraordinaria: Procedimiento de Evaluación en Convocatoria Extraordinaria
Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria, realizando una prueba teórico-práctica única en la evaluación extraordinaria de junio.
Todos los alumnos que deban realizar la prueba extraordinaria habrán recibido un informe individualizado en la evaluación ordinaria, para orientar la mejora de su aprendizaje y orientar las actividades a realizar para superar el módulo.
La prueba extraordinaria será única para todos los alumnos matriculados en el módulo en la misma modalidad.
[bookmark: _Hlk210058030]La prueba incorporará todos los RA no superados del módulo y podrá estar compuesta de varios instrumentos de evaluación dependiendo del o los Resultados de Aprendizaje pendientes. El alumno realizará las partes correspondientes a los RA no superados. En esta convocatoria no se considerarán las tareas de aula del curso académico y únicamente se calificará la prueba extraordinaria que se les realice.
La calificación final del módulo será obtenida por la aplicación de los porcentajes establecidos para cada RA, siguiendo los mismos criterios aplicados durante el curso.
 Los alumnos con calificación inferior a 5, o con algún RA no superado, no habrán superado el módulo.
[bookmark: _Toc208849914]Sistema de Recuperación para Alumnos con el Módulo Pendiente
Al ser el primer año no hay alumnos.
[bookmark: _Toc208849915]Medidas para Alumnos con Necesidad Específica de Apoyo Educativo
Siempre estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía.
El equipo docente, coordinado por los profesores tutores y con el asesoramiento, en su caso, de los profesionales de la orientación educativa, han determinado para los alumnos con NEAE el tipo de medidas en los procedimientos de evaluación, durante el primer mes de clase o en el momento en el que el alumno acredite documentalmente la existencia de necesidades específicas. En cualquier caso, los procedimientos de evaluación acordados deben garantizar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, así como de la competencia general del título
Para los alumnos que tengan acreditada esta necesidad se han adoptado las medidas en los procedimientos de evaluación:
· Adaptación del formato de examen en pruebas escritas: aumento de tamaño del texto, hojas separadas, mayor espacio, … Para alumnos con déficit visual, TEA, DEA, TDAH, dislexia y otros.
Adaptación de tiempos: hasta un 25% para alumnos TEA, DEA, TDAH, dislexia.
La concreción para cada alumno está ya reflejada en el “0179 Modelo de informe relativo a la aplicación de medidas para la evaluación de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que cursen enseñanzas de Formación Profesional”. 
En las sesiones de evaluación se realizará la valoración individualizada de las medidas adoptadas para cada alumno y, tras cada evaluación, se le facilitará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.

[bookmark: _Toc208849916] Calendario de Evaluaciones Parciales, Final Ordinaria y Final Extraordinaria
Aviso: Las fechas de evaluación son orientativas. Las fechas definitivas serán comunicadas por el docente a través de los canales de comunicación establecidos por el centro.
· Primera Evaluación: 26/11/2025
· Segunda Evaluación: 12/03/2025
· Evaluación Final Ordinaria: 09/06/2025
· Evaluación Final Extraordinaria: 18/06/2025
[bookmark: _Toc208849917]Actividades Extraescolares y Complementarias
[bookmark: _Toc208849918]Visita a la feria de GAMERGY. Scape Room LA INFORMÁTICA EN TU PERFIL PROFESIONAL, Ferias, cursos y ponencias sobre Inteligencia Artificial, visita a empresas de informática.
[bookmark: _Toc208849919]Medidas para Evaluar la Aplicación de la Programación Didáctica y la Práctica Docente
Todo el profesorado responsable de las diferentes materias o módulos deberá, después de cada evaluación, cumplimentar el modelo “0144 evaluación práctica docente” que enviará al responsable del departamento para el correspondiente informe de resultados y grado de cumplimiento de la programación.
[bookmark: _Toc208849920]Garantías para una Evaluación Objetiva
A través de la página web del centro, las familias y los alumnos dispondrán de esta programación.
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